
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2683 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2011, por la
que se convoca concurso público, para la pro-
visión de plazas de personal docente e inves-
tigador contratado temporal, en régimen de dere-
cho laboral, en la figura de Profesores Asociados
de Ciencias de la Salud, por el procedimien-
to de urgencia.

Este Rectorado, en virtud de las competencias
atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24 de diciembre), la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 13 de abril) y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 48 de la citada Ley Orgánica, en relación con
los artículos 25 y 26 del Decreto 89/2004, de 6 de
julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de La Laguna (BOC de 26 de julio), ha re-
suelto convocar para la provisión mediante concur-
so público las plazas de Personal Docente e Investigador,
en la figura de Profesor Asociado de Ciencias de la
Salud, para su contratación en régimen de derecho
laboral, relacionadas en el anexo I, con sujeción a las
siguientes

BASES

Primera.- Normas de aplicación.

El presente proceso selectivo se efectuará de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la ci-
tada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24.12.01), modificada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13.4.07),
el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29.3.95), la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Pú-
blicas (BOE de 4.1.85), el Decreto 89/2004, de 6 de
julio (BOC de 26.7.04) por el que se aprueban los Es-
tatutos de esta Universidad, la Resolución de 16 de
julio de 2002, por la que se dispone la publicación
del reglamento de contratación de Profesores Ayu-
dantes Doctores, Profesores Colaboradores, Profeso-
res Contratados Doctores, Profesores Asociados y Ayu-
dantes de la Universidad de La Laguna (BOC de
31.7.02), en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de ju-
nio (BOE de 31 de julio), en su vigente redacción,
por el que se establecen las bases generales del régi-
men de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias, la Resolución de 1 de febrero
de 1989, por la que se publica el convenio entre la

Universidad de La laguna y el Excelentísimo Cabil-
do Insular de Tenerife para la utilización del Hospi-
tal Universitario de Canarias, la Resolución de 28 de
febrero de 2002, que hace público el concierto sus-
crito entre la Universidad de La Laguna y el Servi-
cio Canario de la Salud para la utilización del Com-
plejo Hospitalario Nuestra Señora de La Candelaria
y Centros de Salud, el Decreto 140/2002, de 7 de oc-
tubre, sobre régimen del personal docente e investi-
gador contratado y sobre complementos retributivos
del profesorado de las Universidades canarias, así co-
mo por las presentes bases y, con carácter supleto-
rio, por lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en
lo sucesivo LRJAP/PAC) y en la legislación general
de funcionarios civiles del Estado. 

Segunda.- Requisitos de participación.

1. Para ser admitidos en el presente concurso los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.1. Requisitos generales:

A) Nacionalidad: en aplicación de la Disposición
Adicional Undécima, de la LOU, los contratos de pro-
fesorado que prevé esta Ley no estarán sujetos a con-
diciones o requisitos basados en la nacionalidad. En
los concursos podrán participar también los nacio-
nales de Estados miembros de la Unión Europea,
quienes gozarán de idéntico tratamiento y con los mis-
mos efectos al de los nacionales españoles. Estas
previsiones serán también de aplicación a los nacio-
nales de aquellos Estados en los que, en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que es-
ta se encuentra definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea.

La suscripción de los contratos como Personal Do-
cente e Investigador contratado en las diferentes figu-
ras contractuales, para nacionales de países no miem-
bros de la UE, se condiciona a la posesión u obtención
del permiso de residencia/trabajo (o excepción de per-
miso de trabajo), dentro del plazo de incorporación. 

B) Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas.

C) Edad: tener cumplidos dieciséis años y no su-
perar, en su caso, la edad de jubilación normativa-
mente establecida. 

D) Estar en posesión o en condiciones de obtener
la titulación académica exigida. Cuando el título ha-
ya sido obtenido en el extranjero, deberá estar homo-
logado por el Ministerio de Educación. En caso de
candidatos con títulos de la Unión Europea, deberán
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estar en posesión, bien de la homologación, o bien
de la credencial de reconocimiento dirigido al ejer-
cicio de la profesión de Profesor de Universidad.

E) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, pa-
ra el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, o pa-
ra ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese si-
do separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo
público.

F) No estar afectado de incompatibilidad, confor-
me a lo establecido en la Ley sobre Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de la Administración
del Estado y demás normas de desarrollo en materia
de incompatibilidades. 

G) Los aspirantes deben poseer un conocimiento
adecuado del idioma español para el desempeño de
la labor docente e investigadora asignada, declarán-
dose nulo el contrato si se demostrara lo contrario.

1.2. Requisitos específicos:

Los requisitos específicos de participación para plaza/s
de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud son:

1.2.1. Requisitos específicos del Profesor Asociado.

- Ser titulado universitario, especialista de reco-
nocida competencia y acreditar estar ejerciendo, fue-
ra del ámbito académico de la Universidad, una ac-
tividad profesional remunerada, con una antigüedad
de al menos dos años.

- Mantener el ejercicio de dicha actividad duran-
te la totalidad del período de contratación.

1.2.2. Requisitos específicos del Profesor Aso-
ciado de Ciencias de la Salud: 

a) Para plazas de la Escuela Universitaria de En-
fermería y Fisioterapia:

- Estar en posesión del título académico de Diplo-
mado en Enfermería o Fisioterapia.

- Prestar sus servicios asistenciales como Enfer-
mero o Fisioterapeuta (según la plaza solicitada), en
los Centros, Unidades y Servicios en los que se ofer-
ten las plazas.

b) Para plazas de la Facultad de Medicina:

- Estar en posesión del título académico de Licen-
ciado, como mínimo.

- Prestar sus servicios asistenciales como Facul-
tativo Especialista de Área en los Centros, Unidades
y Servicios en los que se oferten las plazas.

Todos los requisitos enumerados en los aparta-
dos anteriores deberán poseerse al día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse en el momento de la formalización del
contrato.

Tercera.- Solicitudes y documentación a aportar.

1. La solicitud se efectuará mediante instancia-cu-
rrículum, debidamente cumplimentada, según mode-
lo establecido por la Universidad de La Laguna (ane-
xo II), que se facilitará gratuitamente a los interesados
en el Registro General de la Universidad y que está
disponible en el portal electrónico de la misma
(http://www.ull.es). 

A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, do-
cumentalmente justificados, cuantos méritos esti-
men oportunos; en orden a la adjudicación, deberán
adjuntar los siguientes documentos acreditativos del
cumplimiento de los requisitos establecidos para la
participación en este concurso: 

1.1. Documentos generales: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte. 

Los extranjeros no comunitarios deberán aportar
los documentos que acrediten que se encuentran en
España en situación de legalidad, estando habilita-
dos para residir y para poder acceder sin limitacio-
nes al mercado laboral.

b) En el caso de los aspirantes que no posean la
nacionalidad española, certificación expedida por un
centro oficial de idiomas, acreditativa de un adecua-
do conocimiento del castellano. 

c) La titulación requerida se acreditará mediante
fotocopia compulsada del Título correspondiente o,
en su caso, del justificante de haber abonado los de-
rechos para la expedición del mismo, acompañada de
la credencial de homologación o acreditación del re-
conocimiento profesional, en su caso. 

d) Certificación académica personal de notas
(expediente académico), en original o fotocopia
debidamente compulsada, en la que consten to-
das las calificaciones obtenidas en los estudios uni-
versitarios, así como la fecha de obtención de las
mismas. 
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e) Currículum. Los méritos alegados en el currí-
culum que no hayan sido justificados documentalmen-
te no serán tenidos en cuenta. 

f) Justificación documental de los méritos alegados
en el currículum vitae, aportados tal como se indica
en las instrucciones especificadas en el anexo III de
esta convocatoria, debidamente cotejados. Dichos mé-
ritos deberán ser numerados en el orden correspondien-
te que figura en el currículum. En el caso de publica-
ciones se incluirá una relación circunstanciada de las
mismas con mención expresa de los datos bibliográ-
ficos identificativos, avalada, mediante declaración
expresa responsable del interesado.

1.2. Documentos específicos a aportar para par-
ticipar a plaza/s de Profesor Asociado de Ciencias de
la Salud:

a) Plazas para la Escuela Universitaria de Enfer-
mería y Fisioterapia:

- Fotocopia compulsada del título de Diplomado
o equivalente.

b) Plazas para la Facultad de Medicina: 

- Fotocopia compulsada del título de Licenciado
o equivalente.

- Fotocopia compulsada del título de Médico
Especialista.

c) Hoja de Servicios o certificación de vinculación
al Centro Sanitario que especifique el desempeño
del puesto en la Unidad o Servicio en la que se ofer-
ta la plaza, con indicación de la antigüedad y dura-
ción en cada puesto, actualizado. 

El término actualizado debe entenderse referido
al plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el concurso. En cualquier caso, los documen-
tos presentados deberán dejar constancia del ejerci-
cio de una actividad profesional de una antigüedad
de al menos 2 años y justificar la actual.

2. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 15,02 euros en concep-
to de derechos de examen. El ingreso o transferen-
cia bancaria deberá ser efectuado en la cuenta corrien-
te nº 20650067682904000069 de CajaCanarias. A la
solicitud deberá adjuntarse el justificante original
acreditativo del ingreso por el citado concepto. A la
instancia-currículum se adjuntará el justificante acre-
ditativo original del pago de los derechos. En ningún
caso la realización del ingreso supondrá sustitución
del trámite de presentación en tiempo y forma de la
solicitud. 

3. Para la compulsa de la documentación, a la
que se refiere la base tercera 1.1.c) y d) y tercera

1.2.a), se deberá abonar la cantidad de 2,46 euros
en concepto de tasas. El ingreso o transferencia
bancaria deberá ser efectuado en la cuenta corrien-
te nº 20650067632904000165 de CajaCanarias. Se
habrá de rellenar un recibo de ingreso por cada
compulsa.

4. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cotejo
correspondiente. 

5. Los interesados deberán presentar una instan-
cia-currículum y abonar los derechos de examen por
cada código y tipo de plaza a la que se pretenda
concursar. 

6. Para cualquier información, los interesados de-
berán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos de
la Universidad de La Laguna, teléfonos (922) 845922,
(922) 845074 y (922) 316502, Ext. 6132, de 9,00 a
14,00 horas, correo electrónico: mjcascaj@ull.es, o
a la dirección de Internet: 

http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?code=86e.

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de La Laguna, y se pre-
sentarán en el Registro General de esta Universidad
o por cualquiera de los procedimientos establecidos
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en
lo sucesivo LRJAP/PAC), en el plazo de 5 días há-
biles contados a partir del día siguiente al de publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos que
avalen nuevos méritos no declarados inicialmente.

Quinta.- Admisión de aspirantes y remisión de la
documentación.

1. Finalizado el plazo de presentación de instan-
cias, en los 5 días hábiles siguientes, el Servicio de
Recursos Humanos hará pública la resolución del
Vicerrector competente en la materia, por delegación
del Rector, por la que se aprueban las listas provisio-
nales de aspirantes admitidos y excluidos a las dis-
tintas plazas convocadas. Esta resolución, que con-
tendrá la fecha de su inserción, será expuesta en los
tablones de anuncios del Rectorado y a título infor-
mativo en la página web de la Universidad. A partir
de dicha publicación, los interesados dispondrán de
5 días hábiles para, en su caso, subsanar los defec-
tos detectados o aportar los documentos precepti-
vos, a falta de lo cual se entenderá que renuncian a
concursar. 
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2. Transcurrido dicho plazo y realizadas las mo-
dificaciones a que hubiera lugar, la Resolución ad-
quirirá el carácter de definitiva, y se remitirán al De-
partamento a que se adscribe la plaza, las solicitudes,
admitidas, en unión de la documentación que se hu-
biera adjuntado. 

Sexta.- Valoración de los concursantes. 

1. Los méritos alegados por los candidatos serán
valorados conforme al baremo marco de la Univer-
sidad de La Laguna conjuntamente con el baremo es-
pecífico del Departamento, si lo hubiera.

2. Dichos baremos quedarán expuestos desde
el día siguiente a la publicación de la convocato-
ria en el Vicerrectorado de Profesorado y en el ta-
blón de anuncios del Departamento al que se ads-
cribe la plaza.

3. Los requisitos exigidos y méritos alegados pa-
ra concursar deben ser cumplidos con anterioridad a
la fecha de terminación del plazo para presentar las
solicitudes.

Séptima.- Propuesta de contratación.

1. En el plazo de 10 días a partir de la fecha de re-
cepción de la documentación, el Departamento ele-
vará al Presidente de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado un informe motivado aprobado en Consejo
de Departamento con la propuesta del candidato que
más méritos acredite para ocupar la plaza, pudiendo
asimismo designar suplentes según el orden de pun-
tuación de sus méritos.

2. La propuesta de contratación será publicada en
el tablón de anuncios del Departamento en la misma
fecha en que se remita la documentación correspon-
diente a la Comisión Delegada de Profesorado. 

3. Una vez recibida la propuesta de contratación
del Departamento por la Comisión Delegada de
Profesorado, la baremación de los candidatos y la
propuesta de provisión de plazas, estas se harán pú-
blicas en el tablón de anuncios del Vicerrectorado
de Profesorado. En el plazo de 5 días a partir de di-
cha publicación, los interesados podrán interponer
reclamaciones contra la calificación obtenida, ante
el Presidente de la citada Comisión, que serán re-
sueltas por la misma al tiempo que se examinen las
propuestas de contratación remitidas por el
Departamento.

4. La Resolución de la Comisión Delegada de
Profesorado será publicada en el tablón de anuncios
del Vicerrectorado de Profesorado de la Universidad
de La Laguna y, a título informativo, en la web de la
Universidad. Dicha publicación tendrá carácter de no-
tificación a los adjudicatarios de los contratos, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
por lo que no se efectuará notificación personal.

5. El concurso podrá declararse desierto, a pro-
puesta del Departamento cuando, en aplicación de
su baremo específico, ningún candidato haya obte-
nido la puntuación mínima exigida, o bien, cuando
ninguno de los candidatos comparezca a la entre-
vista, en los casos en que la misma tenga, con arre-
glo al baremo específico del Departamento, carác-
ter estrictamente indispensable para elaborar la
propuesta de contratación. 

Octava.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato.

1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de la
publicación de la Resolución de la Comisión Delega-
da de Profesorado, de un plazo máximo de 5 días há-
biles para la formalización por escrito del contrato.

Deberán acreditar, con carácter previo, y median-
te la presentación de la documentación original, en
el Registro General de esta Universidad o por cua-
lesquiera de los demás procedimientos señalados en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, la siguiente documentación:

a) Declaración jurada de no haber sido separado de
las Administraciones Públicas, en virtud de expedien-
te disciplinario y de no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública. Los nacionales de los de-
más Estados miembros de la Unión Europea o de
algún Estado al que, en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad
con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de san-
ción disciplinaria o condena penal que impidan, en su
Estado, el acceso a la función pública. 

b) Certificado médico oficial acreditativo de no
padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
le incapacite para el ejercicio de sus funciones como
profesor.

c) Documentación relativa a la compatibilidad
con su actividad profesional. 

d) La documentación acreditativa de los méritos
alegados, en el caso de no haberla aportado con
anterioridad.

e) Documento de afiliación a la Seguridad Social.

f) Datos bancarios.

g) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).
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Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal
trámite por causa imputable al interesado, este decae-
rá en todos sus derechos y se entenderá que renun-
cia a la plaza adjudicada. Salvo los supuestos de
fuerza mayor, quienes no presentasen la documen-
tación referida o si del examen de la misma se dedu-
jera que carecen de los requisitos señalados, no po-
drán ser contratados, quedando anuladas sus actuaciones
sin perjuicio de las responsabilidades legales en que
pudieran haber incurrido en este último caso. 

Transcurrido el plazo señalado para formalizar el
contrato, sin que este aporte justificación del retra-
so o renuncie expresamente a la plaza, el suplente pro-
puesto dispondrá del mismo plazo para formalizar el
contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
siguiente.

2. La formalización del contrato se condiciona a
la autorización de compatibilidad y a la existencia de
la correspondiente disponibilidad presupuestaria. 

La subsistencia del contrato se condiciona a la auto-
rización de la compatibilidad, conforme a la norma-
tiva aplicable en la materia, en el caso de que el as-
pirante seleccionado esté desempeñando o pase a
desempeñar otra actividad pública o privada.

3. El contrato será de carácter temporal y con dedi-
cación a tiempo parcial. La finalidad del contrato será
la de desarrollar tareas docentes a través de las que se
aporten sus conocimientos y experiencia profesiona-
les a la universidad. La duración del contrato será
anual, coincidiendo con la duración del curso acadé-
mico y se podrá renovar por períodos de igual dura-
ción, siempre que se siga acreditando el ejercicio de la
actividad profesional en los servicios asistenciales que
figuran en el perfil de la plaza (anexo I). 

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por lo dispuesto en la base primera
de la presente convocatoria y por la legislación la-
boral que resulte de aplicación.

Décima.- Devolución de documentación.

1. La documentación de los concursantes a pla-
zas que no hayan sido objeto de reclamación podrá
ser retirada por los interesados en el Servicio de Re-
cursos Humanos, una vez finalizado el plazo de tres
meses a contar desde la notificación de la resolución
de la plaza.

2. La documentación de los aspirantes a las pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser re-
tirada hasta la firmeza de la resolución impugnada. 

3. En ambos casos, transcurridos los plazos má-
ximos de custodia, si el aspirante no retirara la do-
cumentación, esta podrá ser destruida.

4. A través de la presentación de la solicitud de par-
ticipación en el concurso, el interesado consiente en
que los datos personales recogidos en aquella sean
incorporados a la base de datos de la Universidad de
La Laguna para la gestión interna de la relación
empresa/empleados y cedidos a otras administracio-
nes públicas en cumplimiento de la normativa labo-
ral, de seguridad social y tributaria y a cualquier en-
tidad obligada por Ley de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, los inte-
resados pueden ejercitar los derechos de acceso, rec-
tificación, cancelación y oposición dirigiendo un es-
crito al Servicio de Recursos Humanos, Rectorado,
calle Molinos de Agua, s/n, 38071-La Laguna.

Undécima.- Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella podrán ser impugnadas
en los casos y en la forma conforme a lo previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente Resolución y aprobación de las
bases de convocatoria, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante la Sra. Vicerrectora de Profesorado y Ca-
lidad Docente, en el plazo de un mes, a partir de su
publicación, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, a partir de su
publicación. Si se optara por el recurso de reposición,
no se podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo en tanto no sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del prime-
ro, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 3 de mayo de 2011.- El Rector, p.d.,
la Vicerrectora de Profesorado (Resolución de 28.1.10;
BOC de 4.3.10), Carmen Dolores Sosa Castilla. 
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Convocado concurso público para la contratación de personal docente e investigador 
contratado, en régimen de derecho laboral en esta Universidad, solicito ser admitido como aspirante: 

1 DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE D.N.I./N.I.F. 

FECHA DE NACIMIENTO 

         -                   -  
día                  mes                  año 

LUGAR PAIS NACIONALIDAD 

DOMICILIO, CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD 

PROVINCIA/PAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONOS  E-MAIL 

2 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
CÓDIGO DE LA PLAZA ÁREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

3 DECLARACIÓN 

El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el 
currículum vitae son ciertos, y que reúne las condiciones y requisitos necesarios para el 
desempeño de la plaza solicitada asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 

En                                                  , a               de                                          de 20          . 
                                                                                                            (Firma) 

NOTA INFORMATIVA 
! Se presentará una instancia por cada plaza a la que se presente el candidato. 
! Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro 

General de esta Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para se fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas. 

! Todos los documentos que no estén redactados en legua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción 
oficial que podrá realizase en cualquiera de los siguientes organismos: 

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero. 
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España. 
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España. 

! El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas 
conforme a éste, debidamente cotejados. 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA. 

Servicio de Recursos Humanos 

ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio de Recursos Humanos le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado que 
tratará los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento establecido en la misma. Da acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio de Recursos Humanos, Rectorado, C/ Molinos de Agua, s/n, 38071. 
La Laguna 
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ANEXO III. INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS 
DEL CURRICULUM VITAE. 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA. 

1.1. Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Graduado). 
Título de Licenciado, Diplomado o Graduado (caso de no haberlo recepcionado 
todavía, certificado de haberlo solicitado). 
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura. 
Certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la 
Universidad, que tenga esa función 
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado. 
Certificado o diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la 
Universidad, que tenga esa función, en la que conste la calificación obtenida, el 
título del trabajo y la convocatoria en que se defendió. 
1.4. Programas de doctorado. 
Certificado o Diploma de la concesión y la obtención de la suficiencia investigador, 
y, en su caso, del Diploma de Estudios Avanzados, emitido por el órgano 
correspondiente de la Universidad, que tenga esa función, en que consten las 
calificaciones obtenidas. 
1.5. Grado de doctor. 
Título de Doctor (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de haberlo 
solicitado). 
1.6. Premio extraordinario de doctorado. 
Certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la 
Universidad, que tenga esa función. 
1.7. Doctorado europeo. 
Certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la 
Universidad, que tenga esa función 
1.8. Otras titulaciones universitarias distintas a las requeridas. 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 
1.9. Otras titulaciones propias universitarias o de otros organismos de 
reconocido prestigio. 
Título o Diploma emitido por el órgano correspondiente de la Universidad u 
organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, con indicación del 
número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos. 
1.10. Cursos, seminarios y talleres universitarios o de otros organismos de 
reconocido prestigio. 
Certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad u organismo 
de reconocido prestigio, que tenga esa función, con indicación del número de 
horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos. 
1.11. Estancias formativas en otros centros. 
Certificación emitida por el órgano correspondiente, que tenga esa función, del 
Centro donde se ha realizado la estancia, en la que se especifique el destino y la 
duración de la misma. 
1.12. Becas de pregrado competitivas. 
(Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con Departamentos y 
equivalentes). 
Certificado de la concesión del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad 
oficial que ha dotado la beca, con indicación de los años de disfrute de la misma. 
1.13. Otros méritos relacionados con la formación académica. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 99 12165 Jueves 19 de mayo de 2011

Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 

2. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA. boc-a-2011-099-2683



2

Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 

2. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA. 

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas. 
Certificado de docencia impartida emitida por el órgano correspondiente, que 
tenga esa función. 
En el caso de los becarios de investigación, no podrá computarse más número de 
horas de docencia por curso que las que se prevean en la correspondiente 
convocatoria de la beca. 
2.2. Docencia universitaria de posgrado. 
Certificado de docencia impartida emitida por el órgano correspondiente, que 
tenga esa función. 
2.3. Otra docencia universitaria. 
(Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en apartados anteriores) 
Certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad u organismo 
de reconocido prestigio, que tenga esa función, con indicación del número de 
horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos. 
2.4. Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos 
prácticos, etc.) 
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 
publicación y autores/as. 
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario. 
Hoja de Servicios, con indicación del puesto, categoría, especialidad y fechas del 
desempeño. 
2.6. Formación didáctica para la actividad docente (participación en 
Congresos, talleres, etc.) 
Certificado emitido por el organismo correspondiente en el que haga constar el 
número de horas, o en su caso, créditos de docencia recibida. 
2.7. Otros méritos docentes relevantes. 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 

3. EXPERIENCIA INVESTIGADORA. 
3.1. Libros. 
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de 
publicación, autores/as e índice del libro. 
3.2. Capítulos de libros con ISBN. 
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de 
publicación, índice y primera y última página del capítulo del libro. 
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal  Citation 
Reports. 
(El artículo debe estar publicado en una revista con índice de impacto en el mismo 
año de publicación) 
Copia de la primera página y última página del artículo y hoja en la que conste el 
nombre de la revista, año de publicación, autores/as y nº de páginas. 
En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta firmada por el editor de la 
revista o figura equivalente, en la que conste el estado de la publicación (No se 
aceptarán correos electrónicos).  
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de 
áreas 
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior. 
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos. 
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En caso de publicaciones en libros de actas: 
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 
publicación y autores/as, primera y última página de la contribución. 
En caso de publicaciones en revistas: 
Copia de primera y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre de 
la revista, año de publicación, autores /as y página. 
3.6. Prólogos e introducciones. 
Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con identificación de los 
autores/as, página en el que conste IBNS o D.L., editorial, año de publicación y 
primera y última página del prólogo. 
3.7. Anotaciones a textos de valor reconocido. 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 
3.8. Patentes y modelos de utilidad. 
Título o certificado de invención o método de utilidad, emitido por el órgano 
correspondiente que tenga esa función. 
3.9. Proyectos y contratos de investigación. 
Certificado del Vicerrectorado competente en materia de investigación o de la 
institución oficial de participar como miembro del proyecto de investigación en el 
que conste el tipo de  participación, entidad financiadora y la duración del 
proyecto. 
3.10. Estancias de investigación. 
Concesión de la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en la que se 
especifique el destino y la duración. 
Copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la estancia, el periodo 
temporal y el tema abordado. 
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no 
publicadas. 
Certificado del organismo correspondiente que acredite el tipo de participación y 
copia del resumen presentado. 
3.12. Dirección de tesis doctorales. 
Certificado de la Universidad en el que se incluya: nombre del doctor, título de la 
tesis, director/es, calificación obtenida, mención de doctorado europeo, en su caso, 
y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito la tesis, en su caso. 
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera. 
Certificado de la Universidad en la que conste la dirección, título y auto/a del 
trabajo, año y calificación. 
3.14. Becas o contratos de investigación predoctorales. 
Certificación de la concesión del órgano correspondiente de la Universidad, que 
tenga esa función, o de la entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de 
los años de disfrute de la misma. 
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares 
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior. 
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones. 
Copia u original del folleto de la exposición. 
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas). 
Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que 
considere relevantes. 
3.17. Premios de investigación. 
Certificado del organismo correspondiente de la concesión del premio. 
3.18. Evaluación de Proyectos I + D. 
Certificado de la agencia de evaluación con indicación de la duración de la 
colaboración o número de proyectos evaluados. 
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas 
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Reports. 
(El artículo debe estar publicado en una revista con índice de impacto en el mismo 
año de publicación) 
Copia de la primera página y última página del artículo y hoja en la que conste el 
nombre de la revista, año de publicación, autores/as y nº de páginas. 
En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta firmada por el editor de la 
revista o figura equivalente, en la que conste el estado de la publicación (No se 
aceptarán correos electrónicos).  
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de 
áreas 
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior. 
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos. 
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Certificación del editor de la revista, o figura equivalente, en la que conste la 
pertenencia y el período de tiempo de desempeño. 
3.20. Otros méritos de investigación relevantes 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 
4. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación. 
Contratos de trabajo o certificado de la empresa, en que conste régimen de 
dedicación, categoría, puestos desempeñados y duración. Caso de trabajadores 
autónomos, copia de la declaración censal, acompañados de documentos 
acreditativos de realización de esa actividad. 
4.2. Contratos de aplicación o consultoría. 
Contrato/s y certificado/s del órgano competente de la realización y duración de 
los trabajos. 
4.3. Contratos de investigación. 
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior. 
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud. 
Título de Especialista (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de 
haberlo solicitado). 
4.5. Otros méritos relevantes 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 
5. Otros méritos. 
5.1. Asistencia a Congresos. 
Certificado del Comité Organizador o Científico del Congreso. 
5.2. Gestión universitaria. 
Certificado del Secretario/a General de la Universidad en el que conste el tipo de 
cargo de gestión universitario y la duración del mismo. 
5.3. Organización de eventos científicos. 
Certificado de la organización emitido por el órgano correspondiente que tenga 
esa función (Universidad o entidad de reconocido prestigio). 
5.4. Otros méritos relevantes. 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 
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Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior. 
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones. 
Copia u original del folleto de la exposición. 
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas). 
Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que 
considere relevantes. 
3.17. Premios de investigación. 
Certificado del organismo correspondiente de la concesión del premio. 
3.18. Evaluación de Proyectos I + D. 
Certificado de la agencia de evaluación con indicación de la duración de la 
colaboración o número de proyectos evaluados. 
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas 
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